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La apoderada de la parte actora interpuso recurso de reposición mediante memorial visible a
folios 117-120, contra el auto proferido ellO de julio de 2015 (folio 115), mediante el cual
este despacho judicial declaró la falta de jurisdicción para conocer de la presente
controversia.

El despacho considera que la declaratoria de falta de jurisdicción opera como un rechazo de
la demanda', por lo que dicha decisión, de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 10 del
artículo 243 del C.P.A.C.A. es susceptible del recurso de apelación.

Como quiera que la apoderada de la parte actora interpuso el recurso de reposición, en
principio sería improcedente, sin embargo, en atención a lo preceptuado en el parágrafo del
artículo 318 del c.G.P., aplicable por expresa remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., el
despacho lo tramitará como recurso de apelación, por haberse interpuesto oportunamente,
concediéndolo en el efecto suspensivo para ante el superior funcional, como lo ordena el
inciso tercero del artículo 243 del C.P.A.C.A.

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la
apoderada de la parte actora en contra del auto proferido ellO de julio de 2015.

TERCERO: En firme la presente providencia, por secretaría remítanse las presentes
diligencias al superior, dejando las anotaciones a que haya lugar.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 027 de 10 de osto de 2015, el cual se avisa a

ir ción electrónica.

1 El Código General del Proceso. en su Art- 90. preceptúa. ''EIjuez rec azará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia ... .,
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